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fíoUtin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mei.
Trimestre. .

, 2 pesetas.
, 6. id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ti 

prooio de 25 céntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sefioíes Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda.la correspondencia se diri- 

§irá al Administrador del Boletín
^PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.
w Horas de despacho: de las doce 

à las catorce.

PARTE OFICIAL, i 'unsnummiuL
PBESISEICU DEL CONSEJO DE EIRISTROI Núm. 147.

NÚM. 132. ,

Universidad Literaria de Valladelid,
S. M. el Roy D. Alfonso XIU 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vio 
toria Eugenia, y SS. AA. RÉ. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D,* María 
Cretina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qdceta del SO de Enero dé 1913.')

' ánfaeíL Territorial de faladelid

^o^ira « emh'

Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor ‘ 
d^do los siguientes nomhramien-i l 

i tos de Justicia municipal.

Én el partido de Nava del Rey,

’ Fiscal del mismo, D. Justo
' Qhico Saez. :

Suplente, D. ClementeLanoha- 
res Cabezudo.

’ CLAUSTRO ELECTORAL

Lista provisional de los señores Catedráticos y Auxiliares, Doctores matricii- 
lados, Directores de los Institutos generales y técnicos y de las Escuelas 
especiales de este Distrito Universitario, con derecho á votar en las eleccio
nes Senatoriales por esta Universidad que odirran en el presente año, 
formada y pzddicada con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 8 de Febre- 
brero de Í87 7 y 2 7 de Agosto de 1896 sobre elección de Senadores, y á los 
acuerdos del Claustro electoral. '

8^w Beetur
1 Exorno. Sr. Dr, D. Nicolás de la Fuejute Arrimadas,

Catedráticos numerarios.
2 Exorno. Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés

KimSTÍKIO DE l’OaESÍÜ

«BAL ÓBDBN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.) 
se ha servido autorizar á esa Di- 
recoion General para que dentro 
de los créditos y disposiciones vi* 
gentes asigne las cantidades que 
orea conveniente para las distio*

7

JEn el partido de Tordesillas.

Fiscal suplente de Pedrosa del 
Rey , D. Regino Martin Gallego.

En el partido de Valoria.

Juez de San Martin de Valve- 
ní, D. Mariano Ortega Calvo.

En el partido det Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

tas obras de caminos vecinales y 
para cuanto exija el servicio de 
las mismas.

Lo que de Real orden comuni
co á V. 1. para su conocimiento y, 
efectos consiguientes. Dios guar- 
deá V.I. muchos años. Madrid» 
13 de Enero de 1913.--F¿ZZa«we- 
va.—limo, Sr. Director general 
de Obraa Públicas.

(Qaeeta del IS de Enero de 1918.)

Fiscal suplente de dicho Distri
to, D. Luis del Hoyo Fernandez,

Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8? del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 17 de Enero de 1913. 
—P. A. de la S. de G., el Secre
tario de Gobierno, Julian Castro,
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limo. Sr. Dr. D. Didio González Ibarra 
limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y Lascuraiñ 

Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val
Tomás de Lezcano Hernández 
Benigno Morales Arjona • 

limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente Guerra
Sr. Dr, D. Leopoldo Lopez García 

Arsenio Misol Martin 
Emiliano Rodríguez Risueño 
Gregorio Buron García 
Luis Lecha Martínez
Víctor Santos Fernandez 
Leon Corral y Maestro 
Antonio Royo Villanova 
Le^opoldó Alaba y Fernandez 
Luis González Frades

Exemo. Sr. Dr. D, 
Sr. Dr. D.

Federico Murueta Goyena Basabe 
Rafael Luna Nogueras
Enrique Suñer y Ordóñez
Eduardo García del Real y Alvarez Mijares 
Calixto Valverde y,Valverde 
Isidoro de la Villa y Sanz 
José Castillejo y Duarte
Vicente Gay y Foi’ner
Vicente de Mendoza y Castaño
Mariano de Monserrate Abad y Macia 
Gonzalo Fernandez de Córdoba y Morales 
Mariacio Sánchez y Sánchez 
Juan Peinador y Ramos 
César Mantilla Ortiz
Quintín Palacios Herranz
Ramón Lopez Prieto
Eduardp Callejo de la Cuesta
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36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

Profesores auxiliares.
Sr. Dr. D. Luis Diez Pinto

Francisco Mercado de la Cuesta
Ponían García Duran
José Ferrandez Gonzalez
Eloy Durruti Saracho
Antonio Miguel y Romon .
Rodrigo Esteban Cebrián
Baldomero Diez y Lozano
José María Gonzalez de Echávarri y Vivanco 

' Gregorio de Pereda Ugarte
Angel Adolfo Melen y Ruiz de Gordejuela
Fernando Lopez de Mendigutía
Juan Antonio Llorente y García
Federico Santander Ruiz Gimenez

60
51
62

Miguel García Canal 
Isidoro Alvarez Saiz 
Ernesto Caballero y Lopez

53 Sr. Dr. D,
Excedentes.

. Aureo Alonso Estefanía
54 Cesáreo Marceliano Aguirre

55 Sr. Dr. D.
Doctores matriculados.
José Prado Beltrán

* 66 Eloy García Alonso
67 Tomás Sánchez Arcilla
58 Teodoro Diez Sangrador
69 José'-María Alfaro Martínez
60 José María Samaniego Gordo
61 Ildefonso Muñiz Blanco
62 Luis González Miranda-
63 Octaviano Romeo y Rodrigo
64 Leopoldo Luis Delgado Cea
65 Enrique Reoyo Garzón
66 Francisco Simón Nieto
67 Emeienciauo Nieto del Barco '
68 Moisés Carballo de la Puerta
69 limo. Sr. Dr. D. José Morales Moreno
70 Sr. Dr. D. Críspulo Ordóñez Abadía.
71 Luis Conde Rodriguez
72 Pedro Vaquero Concellon
73 Andrés Herrador Cea
74 Gregorio Saez Mongero .
75 Luis Martínez Vázquez
76 Eduardo Hickman Dole
77 Teodoro Lefler González
78 Miguel Samaniego Ladrón de Cegama
79 Antonio González San Roman
80 B’ermin Lopez de la Molina y Soto
81 Luis Mmreno Santos
82 limo. Sr. Dr. D. José Hospital y Frago-•
83 Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prats
84 Dionisio Ordax y Castro
85 limo. Sr. Dr. D. (.Manuel de Castro Alonso . -
86 Sr. Dr. D. Casimiro Calleja García
87 Eduardo Romero Fraile
88 Amado Collado Fernandez
89 Marcelino Nava Delgado
90 B'elipe Pardo y Gonzalez
91 Exorno. Sr. Dr. D. Santiago Alba Bonifaz
92 Sr. Dr. D. José Zurita Nieto
93 Fermín Odón de Apraiz y Saenz del Burgo
94 Ramón de Apraiz y Saenz del Burgo
95 • Justo Garran Moso
96 Narciso Alonso y Andrés
97 Florentin Bobo Diez:
98 Marcial Martínez Hernando
99 Francisco Gonzalez Torres

100 Galo Sánchez y Rodriguez
101 Manuel Martínez Añibarro y Rives
102 Alfredo Gómez y Robledo;
138 Aurelio Ortiz y Ortiz
104 Adolfo Saenz y Alonso
105 Fernando Alonso y Leon Zegrí
106 Tomás Alonso de Armiño y Calleja
107 Amado Salas y Medina Rosales •.
108 José Lopez de Zuazo y Ortiz de Echevarría
109 Julián Benito Marco y Gardoqui
110 Vicente Varona y Roa
111 Eloy García de Quevedo y Concellon
112 Matías de Medina Rosales y Medina Rosales
113 Manuel del Fraile Viálada
114 Enrique Castell Oria
115 Angel Alvarez Cabeza de Vaca
116 Timoteo Santos Revuelta
117 Isidoro Lejarreta y Rico

118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145

146
147
148 .
149

Sr Dr. D. Juan Marinero y Marinero
Evaristo Milian Diez
José García Conde
Diego Mateo y Fernandez Fontecha
Mauro Miguel y Romero
Vicente Aristegui y Vidaurre
Ventura Revilla Gala
Pedro Angel Bozal y Obejero
Castor García y .Rodríguez
Jesús de Aristegui y de Urtaza
Basilio García y Galdáoano

’ Benigno González y Sologáístua
Luis Martin ó Istúriz
Juan Manuel Olavarrieta y Lopez de Calle
José González Miranda y Pizarro
Aquilino Macho y Tomé
Pedro Gómez y Carcedo
Pedro Prada Lagarejos
Rafael Ballester y Castell
Constantino Escudero Ortega
Fernando Ferreiro y Lago . .
Vicente Llagúno Durañona
José M.^ Alvarez Martin
José Caballero y Qrcolaga
yio^te Ferraz y Turmo
Eduardo Junco Martínez
Angel Bellogin Aguasal
Ángel Sáenz del Cenzano y Fernandez de las

Corradas
Constantino Garran y García
Victoriano Poyato# y Atanzos
Cirilo Vallejo Rodriguez
Antonio Villanueva;y Fernandez

Directores de jos Institutos generales y Técnicos del Distrito
Universitario.

[450
151

1152
1153

154
155 

í 156

Sr. Director del de Valladolid 
del de Burgos 
del de Palencia 
del de Suntander^ 
del de Bilbao 
del de G uipúzcoa 
del de Viloria

Directores de las Escuelas Normales del Distrito Universitario.
157 Sr. Director de la Superior de Maestros de Valladolid
158 de la Superior de Maestros» de Burgos
Directores de las Escuelas especiales del Distrito Universitario.

¿ 159 
' 160 . 
L16Í - 
¡162 
i 163 
? 164

| 166
1 167 

168

169

Sr. Director de la Superior de Comercio do Valladolid 
de la Superior de Comerció de Bilbao 
de la de ingenieros Industriales de Bilbao 
de la Superior de Industrias de Santander 
dé la Superior de Comeroio d© Santander 
de la Superior de Artes y oficios de Valladolid 
do la do -Náutica de Bermeo 
de la de Náutica de Santuroo 
de la de Náutica de Lequeitio 
de la de Náutica de Plencia

Estación de Biología Marítima.
- - • Sr. Director de la de Santander . ■

^ Valladolid i.® de Enero de 1913.'—El Secretario general, Judn Peina- 
^.dor.— V.® B.® El Rlíotor, Dr. Nicolás de la Fuente Arrimadas.

1 Artículos Í3 i/14 de la ley de S (^ Febrero de 1877,
Art. 13. Eh eT mismo día (el 1.® de Enero todos los año) los Recto

res de las Universidades formarán y publicarán las listas do los indivi
duos que compongan el Claustro de las .mismas, :así: Catedráticos corno 
Dootoresi'inclúyeado a Jos Directores de los Jnstitutos .generalas y técni- ' 
eos y de las Usouela# especiales que existen eñ el Distrito Universitario.

Art.'i4. Todos los qUe so consideren electores, tendrán derecho á re
clamar hasta el día 20 de Enero contra las inclusiones ó exclusiones inde
bidamente en las referidas listas, á las respectivas Corporaciones, que 
antes de 1.® de Febrero resolverán lo que estimen justo sin ulterior re
curso.

NúM. 165.
Aptamitiito co5si¡tií¡É;al 15 ftíiaíálíú.

ANUNCIO
Aprobado por el Exemo. Ayun-

el repartimiento del Canon 
j très y medio por ciento sobre 

de 
el

! liquido imponible de la riqueza 
urbana amillarada en este térmi
no municipal, formado con suje
ción à los datos suministrados por 
las Oficinas de Hacienda de esta

taaiiento en sesión celebradaayer i provincia y i^ne ha de servir de
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21 de Enero de 1913 63
base para la üobraaza de dicho 
canon en el año de 1913, conform 
me à la Ley especial de Sanea
miento de esta población de 16 
de Mayo de 1902, para atenderal 
pago de las obras necesarias, se 
hace saber al público qué dicho 
repartimiento se halla de mani> 
fiesta en la Secretaría de esta Ex
celentísima GorpóraciOn y Nego
ciado de Saneamiento, á fin dé 
que dentro del término de ocho 
días á contar désdis la inserción 
de este anuncio en el «Boletín j 
oficial» de la provincia puedan 
hacerse por los interesados las re
clamaciones que consideren opor
tunas contra dicho repartimiento, 
pues transcurrido dicho dicho 
plazo se procederá á la exacción 
del Cánon sin admitir laa que 
despues se dedujeren.

Valladolid 1.8 de Enero del9i3. 
-El Alcalde, Emilio Gomes Bies, ■

NüM. 157.

La Pedraja.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual, co
rno comprendidos en el caso 5.® 
del art. 34 de la ley de Reempla
zos vigente, los mozos Flaviano 
Víllarzüéia Villarreal, hijo da Si
mony de Eustasia, que naciá en es
ta villa el 18 de Febrero de 1892 
y Eamon Mendoza Diez, hijo de j 
Manuel y de Josefa, que nació j 
tambien en esta villa el 30de Ju- j 
im de 1892, é ignorándose su pa- j 
radero así como el de sus padres, 
he acordado citarles por medio 
del presente que será inserto en 
el «Boletín oficial» de la provin- 
ciará fin de que el día 26 del ac
tual y hora de las once y el día 9 
de Febrero próximo á las diez, en j 
que tendrát. lugar respectiva- j 
mente los actos de rectificación i 
y cierrefiefinitívo del alistamien-j 
to,compa rezca a e n 1 a sal ade sesio
nes:’fíe este Ayuntamiento, al 
objeto de que expongan lo que 
crean conveniente acerca de su 
inclusion en el referido alista- 
miento.

Del mismo modo les cito para 
el acto del sorteo que tendrá lu
gar el día 16 de Febrero, como 
así tambien se les llama para que 
comparezcan al acto de la clasi
ficación do soldados que tendrá 
lugar el día 2 de Marzo próximo 
á las nueve, apercibióndolss que 
do no comparecer les- parará el 
perjuicio áque haya lugar, y si 
hubieran sido alistados en otro 
Ayuntamiento se ruega á los que 

en tai caso se hallen lo pongan 
en conocimiento de esta Alcal
día, para on su virtud acordar lo 
que proceda.

La Pedraja 16de Enerode 1913.
—El Alcalde, Delfín Valdés.—El 
Secretario, Emilio Cisneros. 

\ . NóM. 143.

dan Llorente.

Habiendo sido incluido en el • 
alistamiento para el actual reem
plazo de 1913, como comprendi
do en el caso 5.® del art. 34 de la 
vigente ley deQuintas, el mozo Ci- 
riacoMerino Cirpiotero, hijo de 
Hilario y de Prudencia, que nació 
el 8 de agosto de 1892, de igno
rado paradero, al cual cito para 
que se presente en la Casa Con
sistorial do este pueblo á los ac
tos de rectifícaciondelalistamien-
to, sorteo y declaración de solda
dos que tendrá lugar en los días 
que señala la vigente Ley; ad- 
virtióndole que de no asistir io> 
currirá en las responsabilidades ' 
á que hubiere lugar. '

En caso de haber sido alistado
en otro Ayuntamiento se ruega 
con toda urgencia lo ponga en 
conocimiento de esta Alcaldía pa
ró acordar cuanto proceda.

San Llorente 15 de Enero de 
1913.—El Alcalde, Benito Gra- 
úíido.

Nom. 154.

Sardón de Cuero.

Terminado el repartimiento de 
consumos formado por la Junta 
municipal para cubrir el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados pa« 
ra el año actual; se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes de agravios que crean conve
nientes.

Igualmente se halla formado 
y expuesto al público, por el 
mismo plazo, el repartimiento do 
arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit del presupuesto del 
año actual.

Sardón de Duero 17 de Enero 
de 1913.—El Alcalde, Julian 
Parra.

------- . .11^---------------

NüM. 137.

La Seca.

Terminado el padrón de códu-- 
las personales de este distrito mu-

.5 
5

; nicipal para el año actual, se en-' 
’ cuentra de manifiesto en la Se* 
cretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletin oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

La Seca 15 de Enero de. 1913. 
—El Alcalde, Antonio Cantala
piedra.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Palazuelo de Vedija 
San Vicente del Palacio 
Traspinedo

Y por el término de ocho días 
en el Ayuntamiento de

El Campillo

NúM. 163.

Tiedra.

Ignorándose el paradero del 
mozo Jacobo, Emilio, Virgilio, 
Mauricio y Antonio Densierre 
Martínez, hijo de Antonio y Ma
ría del Carmen, natural de este 
término, nacido en 1.® de Octu
bre de 1892, hallándoso com
prendido en el alistamiento para 
él reemplazo del año actual, se 
advierto al mismo, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso
nas de quienes dependa, que por 
el presente ’ edicto se le cita para 
los días 26 del corriente mas y 
hora de las once, 9 del, próxi
mo Febrero á la misma .hora, 16 
del propio Febrero y hora de las 
siete de la mañana y el 2 de 
Marzo próximo à las nueve, á fin 
de que comparezca en esta Casa 
Consistorial, personalmente ó por 
legítimo representante á exponer 
cuanto á suderecho convenga en j 
la rectifícacion, cierre definitivo 1 
de dicho alistamiento, sorteo de | 
mozos y aeto de la clasificación 1 
de soldados respectivamente para | 
el mencionado reemplazo, en la | 
inteligencia de que este edicto se f 
inserta en sustitución da la cita- j 
cion personal por ignorarse la ac- 1 
tual residencia del interesado y j 
que de la incomparecencia del i 
mismo, le parará el perjuicio á 1 
que haya lugar. i

Tiedra á 16 de Enero de 1913. | 
—El Alcalde, Anastasio Marban. 1

Nüm. 133.
Valoria la Buena:

Don Froilán Calvo Mató, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de Valoria la Buena. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
seis dal corriente se encuentra el 
siguiente

Particiilar.—En tal estado, 
visto el déficit de 5.000 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de esta Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1913, esta Corpo. 
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2." de la 
Real orden circular de 3 de Agos
to. de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto'con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones áque 
se destinan, ni aumentar tañí poco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor lendimíento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 5.000 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali- 
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á esto pueblo ño se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por el 
reglamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre la paja y leña de todas cia
ses que se consuma en este 
distrito municipal durante el 
próximo año, cuyos artícu
los consientan respectivamente 
el gravamen de un céntimo por 
cada kilogramo que desde lue
go señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad,
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lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1/ 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expoliante; calculando 
la Junta un ingreso en todo el 
aíio, que vienen á producir exac
tamente las 5 000 pesetas á que 
asciende el dóQcit del presupues
to. Se dispu so, por último, que el 
precedente acuerdo so Qje al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efeot os preveni
dos cu a regías 2® y 3? de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1818 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.
'larifa de los ariiculos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el día seis del actual, para cu
brir el deficit de cinco mil pesetas, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1'^13, á saber:

Total. .

ESPECIES Unidad

Paja de todas clases. .
Leña.' . . . , .

iilogranio 
id.

Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
resetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
a»ual 

calculado.

Pesetas.

300ff0Ü 0‘05 0‘01 3000
200000 0^05 0*01 2000

5000

Valoria la Buena á 25 de Diciembre de 1912 —El Alcald8j,Presi- 
dente, Temístocles Rodríguez.—El Secretario, Froilán Gilvo.

Núy. 159.

Valoria la Buena.

Ha sido incluido en el alista
miento de esta villa parael reem
plazo del Ejército del año actual, 
el mozo Isidro Basulto Portela, 
que nació en ella el 15 de Mayo 
de 1892, y no sabiendo su para
dero ni el do sus padres Tomás y 
Manuela, se les cita por el pre
sente para los actos da rectifica
ción del alistamiento, cierre de
finitivo del mismo, sorteo y de
claración de soldados que tendrán 
lugar en la Gasa Consistorial de 
esta villa el último domingo del 
mes actual, el segundo domingo 
del mes de Febrero, el tercer do
mingo del mismo y el primer 
domingo de Marzo respectiva
mente, á tenor todos estos actos 
de lo dispuesto en los artículos 
45, 53, 64 y 98 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército; advirtióndolo que de 
no asistir le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valorria la Buena 15 de Enero 
de 1913.—El Alcalde, Temísto
cles Rodríguez.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y j 
firman los Bres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo el Sa- ; 
cretario, certifico.—Temístocles 
Rodríguez.—Mariano Nuñez.— 
Balbino Vallejo.—Deogracias Fres
no.—Ignacio Oiballero.—-Pedro 
Ramos.—Baltasar Gallego.—An- 
sobino Martin.—Aurelio de la 
Fuente.—Aureliano Cimino.— 
Celedonio Bustos.—Cipriano Gi
meno,—Valentin Cuesta.—Froi
lán Culv.o, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original à que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en Valoria la Buena á 
veinticinco de Diciembre de mil 
novecientos doce.—El Secretario, 
Froilán Cilvo.—V.® B.” El Al
calde, Temístocles Rodriguez.

NÚM. 136..

Villacreces.

Terminado el padrón de cédu- 
dulas personales de este distrito 
municipal para el año próximo 
de 1913, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan presuetar las reclamacio- 
nesquecreanconvenientes, pasa- 
doquosea nose admitirá ninguna.

Igualmente se halla de maoi- 
fiests por término de ocho días, 
el repartimiento de consumos 
para oir reclamaciones, pues pa
sado éste, no se admitirán las que 
se presenten.

Villacreces 14 de Enero d61913. 
—El Alcalde accidental, Gerardo 
Iglesias.

Núm. 160.

Villafrechós.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme 

al caso .5." del art. 34 de la ley, 
el mozo Canuto Otero Alvarez, 
hijo de Agustín y María Manue
la, que nació en esta villa el día 
25 de Mayo de 1892, de ignora
do paradero, se le cita por la pre
sente para que se presente al acto 
de la rectificación del alistamien
to, al del sorteo y al de la decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, respectivvamente el 
último domingo del mes actual, 
el tercer domingo del mes de Fe
brero y el primer domingo dél 
mes Marzo; advirtióndolo que de 
no asistir incurrirá en las respon
sabilidades á que hubiere lugar.

Todo esto se entenderá sin per
juicio de que haya sido alistado 
en otro Ayuntamiento, en cuyo 
caso se ruega lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo que proceda.

Villafrechós 15 de Enero do 
1913 —El Alcalde, José de la 
Guerra.

NúM. 139.
Villalba de la Xioma.

Terminado el.repartimiento de 
consumos de este distrito muni
cipal, formado para el año actual 
de 1913, queda expuesto al pú- 
blido en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el en 
que tenga lugar la inseroioir del 
presenta anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ól 
comprendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pasado que 
sea, no se admitirá ninguna.

Villalba de la Loma 14 de Ene- 
ro de 1913.—El Alcalde, Jacinto 
Espinel. j 

NüM. 171. j

VilÍanabla.
'Formado el repartimiento ve

cinal de consumos para el año de 
1913, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento . 
por término de ocho dias, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reoiamaoiones 
que crean justas; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villanubla ISdeEnerode 1913. 
—El Alcalde, Andrés Villanueva.

NuM. 172.
Villanubla.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual como 
comprendidos en el caso 5.® arti
culo 34 de la vigente ley de Ree 
clulamiento, los mozos Faustino 
Cabreros Manzano, hijo de Satu
rio y Jenara, que nació el l.“ de 
Enero de 1892, y Andrés Mato 
Fernandez, hijo de Milian y Mar 
te, que nació el 4 de Febrero de 
1892, cuyo paradero se ignora así 
como el de sus padres; se les cita

por el presente á los actos de la 
rectificación y del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sor
teo y declaración de soldádos; 
cuyos actos tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa el 
último domingo del mes actual, 
el segundo domingo del mes de 
Febrero, el tercer domingo del 
mismo y el primer domingo deí 
mes de Marzo respectivamente; 
advirtiéndoles que de no asistir 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

VillanublaI8deEnero de 1913.
—El Alcalde, Andrés Villanueva.

iimmus III! nisTicH
Juagados municipales.

NúM. 193.
MEDINA DEL CAMPO.

KDIOtO.

Don Cárlos Gil Perrín, Juez mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: Que en los autos 

seguidos por el Procurador Man
zano, á nombre de Doña Dioni.sia 
García, de esta vecindad, en re-^ 
clamacion de ciento sesenta y 
nueve pesetas veinticinco cóotÍT« 
mos, á que fuó condenado el deu
dor Á.?ayetano Perez, vecino de la 
Nava del Rey, he acordado sacar 
á pública subasta la finca si
guiente:

Cisa sita en el casco de la Na
va del Rey, su calle Plazuela de 
Alfonso Xil, número nueve, de 
vivienda alta y baja, con corral, 
con salida á la calle Cerrada que 
conduce á la del Caño, con horno 
de bollero y demás pertenencias 
que contiene, ocupa una superfi
cie de cuatrocientos quince me
tros y tres centímetros cuadra
dos, linda por la derecha entran
do con la de herederos de Agustin 
Zapata, izquierda dé los de Brau
lio Q.eballos y Doña Ana Hernán
dez y espalda con dicha calla 
Cerrada. . .

Cuya casa fuó tasada en dos 
mil setecientas cincuenta y dos 
pesetas; y esta subasta que se ce
lebrará el día treinta del próximo 
venidero mes de Enero y su hora 
de las once en la Sala Audiencia 
de esta Juzgado, será segunda 
subasta con la baja dél veinti
cinco por ciento de su tasación ó 
sea por la cantidad de dos mil 
sesenta y cuatro pesetas, y advir- 
tióndose que para tornar parte en 
la subasta se consignará previa
mente en la mssa del Juzgado el 
diez por ciento del tipj de tasa
ción; y que no se admitiaá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de ésta.

Dado en Medina del Cimpo á 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos doce.—Cirios 
Gil.—Por su mandado, filias 
de Oyague.
______________ _______________ 2Q
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